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CONSTANCIA: Santa Rosa de Cabal, Dieciséis (16) de Febrero  del dos mil 
veintitres  (2023), Se deja en el sentido de informar que está pendiente por resolver 
memorial poder. Sírvase proveer.  
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Dieciséis (16) de Febrero  del dos mil veintitres  (2023), 
Auto Interlocutorio N.º 463 
 
Radicado N°66682-40-03-002-2017-00538-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. Vs LEIDY JOHANNA OROZCO HERNÁNDEZ 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial y conforme al artículo 75 del Código 
General del Proceso, se reconoce personería especial, amplia y suficiente a la   
Doctora MARTHA CECILIA PATIÑO MURILLO, para representar judicialmente en 
este asunto a la parte demandante, en los términos del poder aportado, (artículo 73 y 
75 del Código General del Proceso). 
 
 
Se remitirá Link de visualización del expediente digital, al canal digital suministrado. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

// 
 
Estado 028 
Del 17-02-2023 
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